
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio veintisiete (27) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/489  

  
                                   Para los fines pertinentes, agréguese al expediente la 
documentación enviada por la Parte demandante y relacionada con la 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. 
 
                                   Nuevamente se ordena a dicha parte, volver a 
realizar dicha notificación ya que en la citación no se le puede manifestar 
al citado que se le corre traslado de la demanda por el término de 20 días, 
pues ello se hace una vez que se surta la notificación personal o por aviso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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